
Numero 22. Lunes 26 de Enero. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Edito es de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de i 839j. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SISCMCION —En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L ; 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S . M . la Reina ( O . D . G.) y su a u 
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad én su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Logroño y el Juez de pri
mera instancia de Calahorra, de los cua
les resulta: 

Que Jovila Martínez, vecina de Pra
dejón, interpuso ante el espresado Juez 
de Calahorra un interdicto pidiendo que 
se sustanciara sin audieucia del despojan
te, en queja de que José Rabal se intru
saba á sacar piedra de una cantera sita en 
Majadillahonda en heredad del quere
llante: 

Que admitido y sustanciado según se 
solicitaba el interdicto, y habiendo recai-
do auto restitutorio, fueron convocados 
Martínez y Rabal á juicio verbal para la 
regulación de danos y perjuicios, y pre
sentó Rabal certificado de habérsele (lado 
licencia en 20 de agosto de 1861 por el 
Alcalde de Pradejón para abrir una can-
lera y eslraer piedra de ella, como con
tratista de las obras del ferro-carril en 
terreno inculto del término de Majadahon-
da, de aquella jurisdicción, acordando el 
Juez que se esperase el resultado del 
juicio: 

Que celebrado el juicio en 28 de abril 
último, convinieron querellante y quere
llado en nombrar dos peritos para la r e 
gulación de los danos y perjuicios, y en 
que el Juez nombrase el tercero, caso de 
discordia; 

V que el Gobernador, á instancia de 
Rabal y de acuerdo con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición, r e 
sultando la presente competencia. 

Vislas la Iteal orden de I!) de setiem
bre y la instrucción de 10 de octubre de 

- 1845, en que se establece que ningún ca
l i n o ni obra pública en curso de ejocu-
ciou se detenga ni paralice por las oposi
ciones que bajo cualquier forma puedan 
intentarse con motivo de los daños y per
juicios que al ejecutarse se ocasionen por 

la ocupación de terrenos, escavaciones 
hechas en ellos, estraccion, acarreo y 
depósito de materiales y otras servidum
bres á que están necesariamente sujetas, 
bajo la debida indemnización, las propie
dades contiguas á las obras públicas: 

Vistos los artículos 20 y 21 del re 
glamento de 27 de julio de 1855, en que 
se previene que, siempre que sea posible 
la tasación de los materiales necesarios en 
la construcción de las obras públicas, 
precederá á su aprovechamiento, y los 
dueños serán indemnizados antes de ocu
par su propiedad, y se prescriben las for
malidades con que ha de hacerse esta t a 
sación: 

Vistos los artículos 20 y 27 del mismo 
reglamento, que determinan que en los ca
sos en que con la ocupación temporal de 
terrenos y aprovechamiento de materiales 
se perjudica en ellos ó en su estimación 
á los interesados, procede reclamar por la 
via gubernativa hasta la decisión del Go
bierno, y contra este entablar la corres -
pondienle demanda por la via cantencio-
so-administrativa: 

Visto el ar t . 20 , párrafo tercero de 
la ley de o de junio de 185o, en que se 
concede á todas las empresas de ferro
carriles la facultad de abrir canteras, des -
positar materiales y establecer talleres 
para elaborarlos en los terrenos contiguos 
a la línea; usando de esta facultad, pre
vio aviso á la autoridad local, si los ter
renos fuesen públicos y no pudiendousar de 
ellos si fuesen de propiedad particular has 
ta después de hacerlo saber al dueño ó su 
representante, y de obligarse formalmen
te á la indemnización. 

Considerando que, siendo como es un 
hecho notorio que el acopio de materia
les de la cantera de que se trata se ha 
hecho para una obra publica, cual lo es 
el ferro-carril de Tudela á Bilbao, Mar
tínez ha debido acudir con sus reclama
ciones, n o á la Autoridad judicial, sino á 
la del orden administrativo, con arreglo 
á las disposiciones citadas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinticuatro de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

En el espedieute y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Córdoba y el Juez de p r ¡ 7 

mera instancia de Castro del Rio, de los 
cuales resulta: 

Que habiéndose autorizado por Reales 

órdenes de 25 de junio y o de de julio 
1861 á don Pedro Rodríguez Carretero 
para aprovechar en el riego las aguas del 
rio Guadajos y para ejecutar las obaas 
necesarias á fín de aumentar el caudal de 
agua que tomaba del mismo rio con des
lino al movimiento de un molino harine
ro, recurrieron al Ministerio de Fomento 
Doña María Mercedes Cuéllar y don An
tonio Miguel Garrido reclamando contra 
estas autorizaciones, v se resolvió por 
Reales órdenes de 1.° de abril último que 
estando concedidas, «salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero» 
como todas las de su clase, podrían los 
interesados reclamar en justicia y por la 
via que corresponda, siempre que sientan 
lastimados sus derechos con las obras que 
ejecute Rodríguez Carretero: 

Que en 16 y 17 de junio siguiente 
acudieron los mismos interesados al Juez 
de primera instancia de Castro del Rio in
terponiendo, previos juicios de concilia
ción, dos demandas ordinarias contra Ro
dríguez Carretero á fin de que destruyera 
las obras que habia ejecutado en su a r l e -
farto de riego en el rio Guadajos y en la 
presa del molino llamado de Aguayo, en 
cuanto son perjudiciales al molino de Re
piso y á la noria de Cazorla, de propie
dad de los demandantes: 

Que el Gobernador de la provincia, á 
instancia do Rodríguez Carretero, requi
rió de inhibición al Juez, invocando prin
cipalmente la ley de Consejos provincia
les, y en el concepto de que mediando 
concesiones para el aprovechamiento de 
a^uas no son de admitir mas cuestiones 
de propiedad privada que las relativas á 
indemnizaciones, y de que las demandas 
al dirigirse contra el concesionario no po
dían menos de hacerlo al propio tiempo 
contra las Reales órdenes que le otorga
ron la autorización; 

Y que habiendo resistido el Juez el 
requerimiento, resultó la presente com
petencia. 

Vista la ley de organización y atr ibu
ciones de los Consejos provinciales de 2 
de abril de 1845: 

Considerando que las demandas inter
puestas ante el Juez de primera instancia 
de Castro del Rio no son del conocimien
to de la Autoridad administrativa, aunque 
versen sobre uso y distribución de aguas 
públicas, por cuanto tratan de declaración 
de derechos privados sobre las mismas 
que han dejado á salvo las Reales órde
nes relativas á las concesiones otorgadas 
al demandando; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veinticuatro de d i 
ciembre de mil ochocientos sesenta v dos. 

—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po 
sada Herrera. 

Subsecretaría.—Negociado 5 . 0 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia, del Consejo 
do Estado el espediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de Hacienda 
de la provincia para procesar á don Ma
nuel Espinosa, Alcalde de Benahavis, ha 
consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de Málaga denegó la autorización solici
tada por el Juez de Hacienda de la p ro 
vincia para procesar á don Manuel Espi
nosa, Alcalde de Benahavis. 

Resulla: 
Que en causa seguida contra don An

tonio González García sobre detentación 
de fondos públicos, se mandó dirigir or
den al Alcalde Espinosa para que se r e 
mitiesen las cartas de jpago originales 
de los ingresos que García hubiese ver i 
ficado, y copia de las cuentas y de las de 
su antecesor don Salvador Flores: 

Que no habiendo cumplido dicha o r 
den el Alcalde Espinosa, le fueron d i r i 
gidos varios recordatorios en que se le 
hacían apercibimientos y se le i m p u s i e 
ron algunas mullas, lío habiéndose l o 
grado que lo cumpliese hasta que se lo 
mandó el Gobernador de la provincia: 

Que el Juez en vista de esto, previo 
dictamen del Promotor Fiscal, mandó 
formar pieza separada contra Espinosa, 
dando aviso de ello al Gobernador como 
hecho dependiente de funciones judic ia
les: 

Que no estando conforme el Gober
nador con semejante calificación, requi
rió al Juez para míe solicitase la autor i 
zación; y habiéndolo cumplido, el Gober
nador la denegó fundándose en que si el 
Alcalde se resistía á entregar los docu
mentos que se pidieron, el Juez debió 
recurrir en queja al superior inmediato: 

Vistas las Reales órdenes de 50 de 
mayo de 1852 y 22 de noviembre 
de 1858, que determinan el modo y for
ma en que deben facilitarse por las ofici
nas del Estado los documentos y copias 
que se exijan por los Tribunales civiles: 

Considerando que las cartas de pago 
y cuentas que reclamaba el Juez de Ha
cienda eran correspondientes á la Admi
nistración pública, y que por tanto, si el 
Alcalde se resistía o retrasaba en remi
tirlas, debió acudir , como luego lo hizo, 
al Gobernador de la provincia. 

Cousiderando que, con arreglo á lo 
determinado en las disposiciones citadas, 



l a conducta del Alcalde solo debe ser 
corregida gubernativamente; 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. (¿.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. E . para 
su inteligencia y demás efectos consi
guientes. Dios "guarde a V. E . muchos 
anos. Madrid 50 de diciembre de 1862. 
—Posada Herrera .—Sr. Gobernador de 
la provincia de Málaga. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr . : Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por don Juan Jus
to de Escalante, en concepto de apodera
do de don Diego liaría Madolell, en soli
citud de (pie se ratifiquen y determinen 
los derechos dfi é-sié interesad.) á la pose
sión de las obras que ejecutó por su cuen
ta y de las que faltan hacer en el canal 
proyectado uel rioMeninar, para fertilizar 
los campos de limpíelas, Dalias y Bérjá, 
en la provincia de Almería, y se le auto
rice además para prosearlas hasta su 
terminación: 

Visto el espediente á que esta ins
tancia hace referencia, del cual resulta: 

Que por Kca! orden de 21 de ma
yo de 18^4, ven virtud de una solicitud 
del reeúrréuCe, se le. ofreció el permiso 
par:; luir dicho canal y la continuación 
de los contra lojs que tenia a l e b r a d o s con 
los pueblos acerca del canon que le de -
fijan satisfacer, siempre que las obras se 
sujetaran á i;i aprobación de un faculta
tivo nombrado por el Gobierno: que se fi
jara un término dentro del cual presenta
ran las mismas progresos conocidos; 
qii,- .o dieran avisos mensuales de lo (pie 
se adelantara en ellas, y por último, que 
se conservara el riego a las tierras inferio
res que lo disfrutaban: 

Que en 25 de junio «leí mismo ano 
contesto Madolell aceptando las condi
ciones anteriores, y esponiendo que en 
el mes de abril liabia dado principio á 
las obras con el doble objeto de demos
trar la posibilidad de la empresa y dar 
ocupación á jornaleros indigentes, á cu
ya instancia recayó la Real orden de 2 d c 
ág i^to siguiente aprobando los contratos 
referidos, \ autorizando á este interesar 
do para dar principio y llevar á cabo las 
obras, disponiéndose á la vez que por el 
Capitán general de Grana la se designara 
el d e l g a d o del camino de Almera que 
debía reconocer y aprobar el plano del 
proyecto: 

.Que por otra Real orden de 20 de no
viembre se nomino comisionado para e" 

• : i - . - i . ;. : i„ i... 

las relaciones de las obras hechas hasta 
junio de 1834, en cuya fechase paraliza
ron definitivamente. 

Resultando de todo lo espuesto que 
las obras realizadas se han* hecho sin 
proyecto alguno previo, paralizándose á 
poco de principiadas, y comenzadas de 
nuevo ocho anos después sin autorización 
alguna, continuándose por espacio de 
nueve meses sin inspección de ninguna 
clase, y paralizándose luego sin dictarse 
otra r sulucion en el espediente que la 
publicación en la Gaceta de la relación 
de las ejecutadas hasta junio de dicho 
ano de 1854: 

Considerando que con arreglo á las 
disposiciones vigentes no es posible au 
torizar la construcción de esta clase de 
obras sin que previamente se llenen los 
requisitos que aquellas exijen; 

Y considerando, por último, que si 
bien puede conceptuarse caducada la au
torización concedida á Madolell por la 
Real orden de 2 de agosto de 182 í , no 
consta que interesado alguno la haya s o 
licitado hasta la fecha; y no seria* cqni-
l;iti\o por otra parte privar al recurrente 
de los desembolsos hechos á su nombre, 
y consentidos por la Administración, si 
se presta á llenar las prescripciones (pie 
con tal objeto se le impongan, S. M. la 
Réba | O- D- G¿ » * ( ' ha sonido resolver 
lo siguiente 

Primero Se autoriza á don Diego Ma
ría Madolell para practicar en el termino 
de un arto los estudios de un canal 

examen de los pimíos é inspección de las 
obras al Capitán del Real cuerpo de In
genieros don Juan Miguel d e A r a i n i d e , 
quien informó en 9 de febrero de 1825, 
que merecían su aprobación las obras 
hecii i>, reducidasá la apertura del cauce, 
apuntando la idea de que á su entender 
se hallaban paralizadas, y solicitando 
lol Gobierno que obligara ¡'i la empresa 

ó que le presentara los planos délas mis
mas: 

Que en 29 de mayo siguiente volvió 
ú informar Aranvide que podia darse por 
termina la la empresa del canal, cuyas 
obra i se hallaban paralizadas completa
mente t cbn,séciíeñc¡a de haberse ausen
tado Madolell, y emitiendo su opinión de 
que i..' deberían volverse, á emprender 
aquellas sin que se hiciera constar bien y 
cumplidamente míe los medios y recursos 
de que disponía la empresa eran propor
cionados al objeto que se proponía rea-

" ( j u e e a .omunicacion de 'uleoctubre 
de 18315 l m r U ' Madolell 'í'1 hüber da 
do de nuevo principio á las ob as , remi
tiéndose por d Gobernador dé Almería 

que 
utilice las aguas sobrantes del rio Meni-
nar y otras cualesquiera que encontrare, 
en eí riego de los campos di' Roquetas, 
Dalias y Bcrja, en el concepto de que du
rante este tiempo no podra obloner nin-
•ítin olro solicitante igual autorización. 

Segundo. Estos esludios, que* debe
rán formarse con sujeción á lo prescrito 
en la Real orden de 14 de marzo de 1840, 
se presentarán por duplicado y arregla
dos en su redacción a los formularios 
aprobados para los provéelos de obras 
publicas; proponiéndose en la memoria 
facultativa el canon que trate de exijirse 
en metálico á los regantes, justificado pol
los cálculos que sirvan de base al presu
puesto de la obra. 

Tercero. Formado así el proyecto, se 
presentará en el Gobierno de la provincia 
dentro del plazo marcado para que este 
disponga que el Ingeniero Gcfe de la mis
ma lo examine é inspeccione sobre el ter
reno si se tratare de aprovechar las obras 
anteriormente ejecutadas. 

Cuarto. Luego que el Ingeniero haya 
prestado su conformidad al proyecto, lo 
devolverá al Gobernador para que este ¡ 
disponga la instrucción del espediente 
prevenido por la referida Real orden de 
14 de marzo de 1840, anunciando al efec
to el proyecto en el Boletín Oficial de la 
provincia, y exijiendo sus informes sobre 
el espediente al Ingeniero. Junta de Agri
cultura y Consejo provincial. 

Quinlo. Si Uel proyecto resultare que 
hay necesidad de espropiar terrenos de 
propiedad particular, se instruirá á la vez 
el (>!)c lien!" exijido por la ley de 17 de 
julio de 1850; lodo lo cual, terminado 
que sea, se. remitirá á la resolución de 

sle Ministerio con su informe por e! Qo-
bérnador de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 15 de enero 
de 186").—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

la se rv ía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Navas de Buitraso^ dotada 

?con el sueldo anual de 500 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2J> anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirijirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacota de Madrid) en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna l a s 
circunstancias prevenidas en el Real de 
creto de 19 de octubre de 1853, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 14 de enero de 1803.—Du
que de Sesto. 

Se halla vacante por renuncia del 
une la servía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navarredonda, dolada 
con el sueldo anual de 1000 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadasal Alcalde-pre-
sidenledeaquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de l!) de OCOíbre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismomes de 1858. 

"cálto^ywet^sitoíizo á causarte"haber 
estado rozado. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y captura del sargento 
desertor del regimiento infantería de Ga
licia, Antolin Gondeoso Leganeta, de ofi
cio estudiante, y de 20 anos de edad, 
cuyas senas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este 
servicio. 

Madrid 24 de enero de 1803.—Duque 
de Sesto. 

Pelo y cejas castaños; ojos pardos; 
nariz regular; boca regular; barba poca. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA 

BLICA DE LAI 'HOMNCIA DE MADRID. 

PU-

Contritmchm dr Qoimnmi—Reparti
miento. 

pueblos de esta pro-
cubrir el cupo de la 

Madrid 1 i de enero do 18(55.—Duque 
de Sesto. 

Se halla N acanto por renuncia del que 
la servia la pla/a de Secretario del Ayun
tamiento de Anchóelo, dotada con el suel-
di» anual de 000 rs. pagados de los fon
dos municipales': 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta deMadrid-, en la inteligencia de une 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de -
cretode 10 de Octubre de 1855 ó en la 
Real orden del 21 del mismo mes del 858 . 

Madrid 15 de enero de 1803.—Du
que de Se>lo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Número 20.—Circular. 

d ¿¡ 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A DK M A D R I D . 

Secretaria. ~r Negociado 2 . ° — A y u n t a 
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 

En la noche del 15 al 14 del actual 
han sido es traídos de una cuadra de Al-
pedrolc dos caballos de la propiedad de 
don Santiago Miasen y Frutos Camba, de 
aquella vecindad. Hn su consecuencia, 
encargo á los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia Civil, Inspectores de vigilancia 
y demás dependientes de mi Autoridad 
en la misma, practiquen las oportunas 
diligencias en busca de las citadas caba
llerías, v habidas quesean las remitandi-
reclamenle á disposición del Alcalde del 
pueblo indicado con las personas en cuyo ¡ 
poder sean halladas. 

Madrid ¿4 de enero de 1803.—Duque 
de Sesto. 

Senas de los caballos que se citan en la 
circular anterior. 

•'l||.!< '•!> -.MIÓ / !n>Jth<H)«"Í lo oH 
Un caballo, edad cerrado, pelo ne

gro, alzada siele cuartas, unas berrugás 
en las orejas. 

Otro id. también cerrado, pelonegro, 
de pequeña alzada, con pequeños .bultos 

Son varios los 
vincia que deben 
contribución de consumos correspondien
te al primer semestre del corriente año, 
en el todo ó parí •. por medio de repart i 
miento. En el lo lo los que han preferido 
este medio enlre los que señala el Real 
decreto de 15 de diciembre de 1850, y 
en parid, aquellos en los cuales se han 
celebrado subastas y estas no han llena
do los tipos respectivos, ó han quedado 
desiertas por falla de liciladorcs. Y sien
do muy pocos los que han presentado en 
la Administración esos repartimientos 
para su examen y aprobación, sin cuyo 
requisito no puede lener lugar la cobran
za de los primeros contribuyentes, la Ad
ministración misma advierte á los seño
res Alcaldes de los pueblos que se hallan 
en descubierto de este servicio, que la 
falla de los repartimientos, queel hallar
se eslos sin formar ó formados, pero sin 
la aprobación oportuna, no será una ra 
zón (pie detenga los procedimientos que 
esta Administración ha de entablar en su 
dia contra los Ayuntamientos que opor
tunamente no ingresen en la Tesorería 
de provincia el importe del primer trimes-1-
fre, asi por derechos del Tesoro como con 
relación á lo que corresponde á los parti
cipes, cuyo vencimiento se aproxima. 

Con esta advertencia, el celoipie dis
tingue á los señores Alcaldes, y el inte
rés que estos están en el deber de demos
trar . ehdamlnadOá que no lleguemos á las 
medidas estremas, a las \ ias de apremio, 
tan onerosas para los pueblos, asi en el 
fondo como en la forma, bien puede e s 
perarse que los repartimientos se hallen 
en breve en esta Administración, en la 
cual soto se detendrán el tiempo in
dispensable para su examen. 

Madrid 22 de enero de 1 8 6 3 . — José 
Fernandez de Riero. 

El Estanco de la villa de Yillalvilla. 
dependiente de la Administración de Al
calá de llenares, se halla vacante por r e 
nuncia del (pie lo obtenía. 

Lo (pie se hace saber al público para 
nue en el término de s días, contados des
de el en (pie aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oñcittl de la provincia, 
puedan presentar sus instancias al esce-
lontísimo señor Gobernador las persona.-» 
que lo soliciten vse hallen comprendidas 
en la Real orden de í> de julio de 1858. 

Madrid 22 de enero de 1 .Sf>r>.—Jy>sû  
Fernandez de Riero. 

/ toftah .-"I >\> o/riom utft íMiUfloRii 
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El Estanco del pueblo de Horcajo, d e 
pendente de la" Administración de Rui-
trago, se halla vacante por renuncia del 
que lo obtenía. 

- Lo que so hace saber al público para 
que-en el término de 8 dias, contados des 
de el en que aparezca inserto este anun
cio en el 2to/<?//« Oficial de la provincia, 
puedan presentar sus instancias al señor 
Gobernador las personas que lo soliciten 
• se hallen comprendidas en la Real or
len de í> de julio de 1858. 

Madrid 22 de enero de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

I 

S E S T A SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid, á quince de diciembre de mil 
oc)¿pCie¿tos sesenta y dos: Vistos los au
tos que ante nos lian pendido y penden 
en grado de apelación, remitidos por el 
Juez de primeva instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, v seguidos 
entre partes, de la una ej Procurador 
don José Arana y Moray ta; en nombre 
de don Francisco López , de esta ve
cindad, j de la otra los estrados del Tr i 
bunal por la no comparecencia de doña 
Cecilia Estepa, por si y como lutora y 
curadora de sus menores hijos don Cán
dido y don Timoteo Maroto, y de don 
Florentino Alonso, sobre tercería de do
minio interpuesta por el primero á cierta 
porción de nieve, un carro, caballos y 
arreos embargados al último en autos 
ejecutivos (pie contra él promovió don 
Bartolomé Maroto, y después continuó 
su viuda la dona Cecilia, habiendo sido 
Ministro ponente, don Mariano García 
Cembrero: 

Resultando que á instancia de don 
Bartolomé Maroto se promovieron autos 
ejecutivos contra don Florentino Alonso 
sobre pago de sesenta y cinco mil reales, 
y se embargaron varios bienes del deudor, 
entre los que se contaba la nieve exis
tente en el pozo de los de la calle de 
Fuencarral, número noventa: 

Resultando que con posterioridad á 
dicho embargo se otorgó entre acreedor 

Ldeudor una escritura de convenio, en 
cual quedó aplazado el pago del cré

dito, se dejaron en suspenso las actuacio
nes, continuando el embargo de los bie
nes, y por la condición segunda de dicha 
escritura se autorizo al don Florentino 
para «pie beneficiase Ubérrimamente y 
sin intervención alguna, la nieve que de 
•su pertenencia existia en la calle de 
Vuencarral, sj bien con la imprescindi
ble obligación de entregar diariamente 
al acreedor Maroto los productos que 
fuese dando la espendiriou de dicho ar
tículo, haciendo los asientos oportunos 
al efecto, en la forma que también est i 
pularon: 

Rcsuflando que continuadas después 
las diligencias ejecutivas por no haber 
cumplido Alonso lo estipulado en la e s 
critura de convenio al intervenir la nieve 
Y al embargar un carro y un caballo con 
sus arreos, se opuso don Franoisco López 
J l esta diligencia, fundándose en que 
mientras la suspensión de los autos eje
cutivos había terminado el arrendamien
to que don Florentíno Alonso tenia hecho 
a su favor dolos pozos de la nieve, los 
que habia.arrendado él según hizo constar 
por la correspondiente escritura que pre
sentó, otorgada por el mayor participe en 
'& sociedad de aquel arbitrio, y que la 
nieve que habia en ellos la adquirió le 
gítimamente de don Florentino Alonso al 
cesar en. el arrendamiento: 

Resultando qué desestimadas por en
tonces las pretensiones de López, de 

acuerdo con lo solicitado por doña Ceci
lia i Estopa, entabló en forma la corres
pondiente demanda de tercería de domi
nio, para que se le declarase dueño y se 
dejase á su libre disposición la nieve, 
carro y caballo con sus arreos: 

Resultando que seguido el juicio por 
todos sus trámites con la dofta Cecilia 
Estepa por sí, como viuda de don Barto
lomé Maroto, y como tutora y curadora 
de sus hijos menores don Cándido y don 
Timoteo, y los estrados del Juzgado en, 
rebeldía dé don Florentino Alonso, cerno 
don Francisco Alonso solicitase en un 
otrosí de sil escrito de réplica que los de,- ¡ 
fensores d é l a dona Cecilia se ratificasen 
en ciertas espresiones de que hicieron 
uso en- su escrito de contestación á la 
demanda, calumniosas en concepto «leí 
demandante, y que se le concediese 
licencia para deducir la querella de ca
lumnia, al evacuar la parte de doña Ce
cilia Estepa el escrito de duplica, se han 
dado cumplidas esplicaciones que dejan 
á salvo la honradez del don Francisco, y 
á su tiempo, se dictó por el Juzgado 
sentencia definitiva declarando haber lu
gar á la tercería de dominio interpuesta 
por> López, con los pronunciamientos 
consiguientes, pero sin condenación de 
costas a la demandada, y que no habia 
lugar á la ratificación y autorización soli
citadas por don Francisco López en el 
otrosí del escrito de réplica: 

Resultando que ambos interesados 
apelaron de dicha sentencia, la doña Ce
cilia en cuanto estimó la tercería y don 
Francisco López por no haberse conde
nado en costas á la demandada, y por 
haberle negado la ratificación y autori
zación para entablar querella de calum
nia, habiéndose remitido en su virtud los 
autos originales á este Superior Tribunal, 
en donde se ha sustanciado en forma la 
apelación que interpuso López, y se ha 
declarado desierta con las costas la que 
í su vez interpuso la doña Cecilia por 
haber abandonado el recurso: 

Considerando que habiendo juslifica-
dodon Francisco López cumplidamente 
desde el principio del pleito su demanda 
de tercería de dominio, no puede menos 
de caliücarse de temeraria la oposición 
hecha por la doña Cecilia Estepa, cuya 
temeridad se corrobora mas por el hecho 
de reconocer como ha reconocido en el 
curso de los autos que don Francisco 
Alonso quedó en libertad de beneíiciar 

según la escritura de convenio 
que celebró con don Bartolomé Maroto, y 
por el no menos atendible de haber d e 
jado abandonado su recurso de alzada: 

Considerando que la honra de don 
Francisco López ha quedado en el lugar 

aue corresponde por las esplicaciones 
adas por los defensores de doña Cecilia 

a> 
Fallamos que debemos condenar y 

condenamos á la doña Cecilia en todas tas 
costas ocasionadas á don Francisco Ló
pez en ambas instancias, y declaramos 
no haber lugar á conceder la ratificación 
y autorización solicitadas por don Fran
cisco López en el segundo otrosí de su 
e.M 'iito de réplica. 

En lo que con esta nuestra sentencia 
sea conforme en la parte apelada por don 
Francisco López la que el espresado 
Juez pronunció en veinte y dos de marzo 
último, la confirmamos; y en lo que no 
lo s.ea, la revocamos; debiendo publicarse 
la presente en el Diario Oficial de Avi
sos de esta corle y Boletín Oficial de esta 
provincia, según lo dispuesto en el a r 
ticulo mil ciento noventa y mil ciento 
noventa y uno dé la ley de Enjuiciamiento 
to civil, además de notificarse en la for
ma ordinaria. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Laureano de Arríela.—Ma
riano García Cembrero.—Francisco Fer 
nandez Negrete. 

Es copia de ta original á que me r e 
mito y do que certifico yo el infrascrito! 
Escribano de Cámara habilitado. Y para 
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J/ci/adode primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Edicto.—En el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina, y Es 
cribanía vacante de h . Francisco Monto-
ya que interinamente desempeño, se han 
incoado diligencias á instancia del señor 
D. Ildefonso Torres Sánchez, Marqués de 
San Miguel de Gros, como padre y legí
timo administrador de la persona y bie
nes de su hijo menor I). Aníbal Torres y 
Erro, sobre que se le confiera ta posesión 
civil de los títulos, y mitad de los bienes 
vinculados que poseyó el Sr. I). Fernan
do de Herrera y Neslares, Marqués de 
Herrera, en los que se ha dictado el 
auto siguiente: 

Auto.—Rosullandoque el Sr. I). Fer
nando de Herrera y Neslares, Marqués 
de Uerrera, por escritura otorgada ante 
I). Eulogio Barbero y (Juiulero, Notario 
del Colegio de esta corle, su fecha 12 de 
marzo de ISoíl, reconoció por su inme
diato sucesor a los mayorazgos que po
seía en la ciudad de Toro, y en las pro
vincias de Badajoz y Segovia, por la l i
nea de 1). Rodrigo Zapata y doña Manue
la Carvajal, al Sr. 1). Aníbal Torres de 
Erro, hijo legítimo y mayor de los señores 
D. Ildefonso de Torres Sánchez y Mar
qués de San Miguel de Gros, y de doña 
Fernanda de Erro Ferrer de San Yordi y 
Amabizcar, difunta, por cuya razón ge 
obligó á contribuirle con la cantidad de 
3000 rs . vellón anuales por via de al i 
mentos, como antes lo habia hecho con 
sn señora madiv: 

Resultando que en virtud de dicho 
reconocimiento el referida Sr. I). Ilde
fonso Torres, como padre y legal admi
nistrador del D. Anibal, intervino en la di
visión de varios capitales de sisas contra 
el Ayuntamiento de esta corte dividién
dolos por mitad, y consignando la que 
debia reservarse en el Raneo de Espana, 
como lo comprueba el resguardo que del 
mismo se ha presentado: 

Resultando que el I). Fernando de 
Herrera ha fallecido el dia 9 de diciem
bre último, como consta de la partida de 
sepelio presentada: 

Resultando que 1). Ildefonso Torres 
Sánchez, Marqués de San Miguel de 
Gros, como padre y legal administrador 
de la persona y bienes de su hijo menor 
el I). Anibal Torres y Erro, mediante el 
fallecimiento indicado, solicita en inter
dicto de adquirir se declare transferida 
en el citado I). Anibal, su hijo, la pose
sión civil de los titulos, y mitad dé los 
bienes vinculados que poseyó el señor 
Marqués de Herrera 1). Fernando de 
Herrera y Neslares, y que se le dé la 
real ó corporal con arreglo á derecho: 

Considerando que D. Anibal Torres 
y Erro fué reconocido por el señor Mar
qués de Herrera, difunto, como su inme
diato sucesor, en cuya virtud le estuvo 
pasando alimentos, como antes lo habia 
hecho á su señora madre doña Fernanda 
de Erro: 

Considerando que el reconocimiento 
indicado hecho en documentos públicos y 
fehacientes produjo sus efecíos, por 
cuanto la división de varios capitales é 
inscripciones de Deuda Municipal de Si
sas del Ayuntamiento de Madrid, fueron 
divididas por mitad entre el I). Fer
nando de Herrera y Zapata, último 
Marqués de Herrera, y 1). Anibal Tor
res de Erro, como sú inmediato suce
sor, y en su representación por su menor 
edad su señor padre I). Ildefonso Torres, 
Marqués de San Miguel de Gros: 

Considerando ¿JUC de la escritura de 
división presentada, aparece que las ins

cripciones depositadas en el Banco de 
España | y que se consignan en . su , res- , 
guardo, se adjudicaron al I). Aníbal 
Torres y Er ro , y que habiendo concluido 
el usufructo^que de ellas tenia el,difunto 
Marques de Herrera, se ha trasmitido á 
aquel: 

Vistos los artículos 695 al 700 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, dése al señor 
1). Anibal de Torres y Erro, y en su 
nombre a su señor padre D. Ildefonso 
Torres, Marqués de San Miguel de Gros, 
la posesión del derecho á suceder en los 
títulos, y mitad de los bienos vinculados 
que posevó el último señor Marqués ¿a. 
Herrera ¡>. Fernando de Herrera y Nes-
tares, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho; cuya posesión se dé en las ins
cripciones originales de Sisas Municipa
les de esta corte, que se encuentran d e 
positadas en el Banco de España, á c u y o 
fin se ponga en conocimiento del esce-
lentisimo Sr. Director del mismo, librán
dose para el objeto indicado de dar igual 

Sosesion los oportunos exhortos á los 
uzgados de Badajoz, Segovia y Toro; y 

héoho lodo, publiquese este auto por 
edictos que se fijarán en los sitios acos
tumbrados de esta capital, é insertarán 
en los periódicos oficiales de ella, con lo 
cual queda proveído á lo principal y 
otros sies de los escritos presentados. 
Bl>8i\ 0 . Patricio González, Secretario 
honorario de S. M., Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte, y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lat i
na, en vista de estas diligencias lo man
dó y firma en Madrid a trece de enero 
de 1803.—Patricio González.—Román 
Gil. 

Y habiéndose dado en el dia 19 del 
corriente la posesión que se manda en el 
auto inserto, se hace saber por medio 
del presente conforme á lo prevenido en 
el ar l . 700 de la citada ley de Enjuicia
miento civil, para que si alguna persona 
tuviese i|iie hacer cualquiera redamación, 
lo \ orifique dentro del términode sesenta 
•lias, contados desde el de esta publica
ción. 

Madrid 22 de enero de 1863.—Ro
mán Gil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia y de 
cano de los de esta capital, refrendada 

S)r SU Escribano de numero don Olallo 
egía, se hace saber que habiéndose lla

mado en el Boletín Qficiái de esta provin
cia del 1!» del actual a las personas en 
cuyo poder se hallasen los conocimientos 
de embarque de 20.000 quintales y 54 
libras de café que en el año de 1801 con
ducía el Balan Lindo, desde puerto Ca
bello, por cuenla y riesgo de don Juan 
Bernach y Serra, que fue apresado por 
los cruceros ingleses, para que los pre
senten á dicho Juzgado dentro del térmi
no de 30 dias, ó usasen de su derecho en 
|a forma oportuna, por un error de la 
parle solicitante, se espresó ser 26 .000 
quintales y 54 libras de café, cuando solo 
son 20 quintales y 5't libras de dicha e s 
pecié, y k fin de subsanar tan marcada 
equivocación, se pone en conocimiento 
del público por medio de los periódioos 
oficiales, reproduciendo en todas sus par
tes dicho anuncio, salvo en to que se 
subsana por el presente, contándoselos 
30 dias desde la publicación de este y no 
desde el anterior, que se modifica. 

Madrid 21 de enero de 1865 .—58 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Etlicl» de Mi l i i s l a . 

Por el presente y en virtud de p r o -

que conste y se inserte en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, pongo la presente 
en Madrid a catorce de enero de mil 
ochocientos sesenta v tres.—Por habil i
tación, Santos Ganoedo.— 56 . 
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Videncia del seflor don Antonio María de 
Prida, Juez de primera instancia del d i s 
trito del Hospital de esta corte, refren
dada por el Escribano del número de la 
misma, Licenciado don Fermín Gutiérrez 
y Gomara, se ponen á la venta en públi
ca subasta por término de 8 días un 
carro y cinco muías, tasadas estas en 
1260 r s . y aquel en 1000 r s . , y para su 
remate se ha señalado el dia 5 del pró
ximo mes de febrero, á las doce de su 
mañana, en el referido Juzgado del Hos
pital, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 21 de enero de 1865.—Prida. 
Por mandado de S. S., Licenciado Fer 
mín Gutiérrez y Gomara.—57. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corle, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se venden en pú
blica almoneda diferentes géneros de lana, 
hilo y de otras clases, pertenecientes al 
concurso necesario de don Domingo Cu-
tiez, maestro sastre, haciéndose señalado 
para que tenga lugar el dia 5 de febrero 
próximo, á las once de su mañana, en la 
calle de Embajadores, niim. 15, cuarto 
segundo, donde se hallan depositados. 

Madrid 21 d e enero de 1803.—Ge
rónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia d<'l distrito 
de Suena-Vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro García Loza, Juez de paz del 
distrito de ttnena-Vista de esta capital é 
interino de primera instancia del mismo, 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
convoca á Junta general de acreedores 
al concurso de don Eulogio y don Epifa-
nio Chiarlone para el examen y gradua
ción de créditos, señalándose para su ce 
lebración el dia 25 del próximo mes de 
febrero, á las doce de su mañana, en dicho 
Juzgado, silo en el piso bajo de la terr i to
rial, plazuela de Santa Cruz. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que en conformidad 
a lo prescrito en el ar l . 510 de la ley 
de enjuiciamiento civil, se preséntenlos 
acreedores a dicha Junta con los títulos 

Í'uslifirativos de sus créditos; bajo aperci-
limienlo de no ser admitidos de lo con

trario. 
Madrid20 de enero de 1865.—V.* B.° 

García Loza.—El Escribano, E . Herme
negildo Hernández.—61. 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por ías puertas en el dia de hoy. 

2585 fanegas de trigo. 
5526 arrobas de harina de id. 

15.276 arrobas de carbón. 
100 vacas, que componen 42.718 

libras de peso. 
422 carneros, que hacen 10.525 l i

bras de peso. 
259 cerdos degollados, que hacen 

47.959 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca , de 47 á 55 l i 2 rs . a r 
roba, y de 20 á 24 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra . 

ídem de ternera, de 88 á 98 r s . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

t Despojos de cerdo, de 1 4 á 17 cuartos 
libra. 

; Tocino añejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 
de 42 á 51 cuarlos libra. 

Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 75 á 75 rs . arroba. 
Lomo, de 54 á 42 cuartos libra. 
Jamón, d e H 0 á H 6 r s . arroba, y de 42 

á 51 cuarlos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 22 

á 2 4 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currlos. 
Garbanzos, de 54 a 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 A 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 rs . arroba. 
Jabón de 62 á 65 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 l t 2 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuarlos libra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa hace saber á todos los hacenda
dos forasteros, se halla ejecutado el repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el primer semestre de este año . y 
de manifiesto en la Secretaría del mismo 
por término de seis dias, para que du 
rante ellos se enteren de sus cupos, y 
aleguen lo que á su derecho corresponda; 
en la inteligencia que pasados se remitirá 
á la aprobación, y no se oirá reclamación 
alguna. 

Serranillos 19 de enero de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde, Balbino Fernandez. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.* de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 1 0 1 . 

ídem d e a 2000 r s . , id., 101 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 99 -50 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 9 9 - 2 5 . 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de 4 

2000 r s . , id. , 9 7 . 
Ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 97 -25 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
1 1 1 . 

Obligaciones del Estado para s u b 
venciones de ferro-carriles, id., 95 -90 . 

Acciones del Banco de España, sin d i 
videndo id., 215-50 d. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2480d . 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 i i 4 por 100, i d . , 1 0 . 4 0 0 . 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

CAMBIOS. 

Londres á 00 (lias fecha, 50-15 p . 
París á 8 dias vista, 5-22 . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA PLOMIZA ESTREMEÑA. 

Sociedad especial minera. 

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID. 

-Ofq f»l»'hüíiiv a-, i JM'^VM «• «r«I 
De los partes remitidos en este dia 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 24 á 27 r s . fanega. 
Algarroba, á 5 9 r s . idem. 

Trigo vendido 1147 fanegas. 
Quedan por vender. 507 

Precio máximo.. . 55 
ídem mínimo 45 
ídem medio 5 0 , 0 0 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 24 de enero de 1 865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-90. 

ídem diferido, id. , 46-60; á plazo, 
46-90 fin próx. ó á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 55-20 d. 

ídem de segunda clase, id., publi
cado, 18-25 y 35 ; no publicado 18-50. 

ídem del personal , i d . , 25-55 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 92-50 . 

Se requiere por primera v<-¿ «1 pago de • 
sus descubiertos por AfVftlcpilo* pi>ivos, á ' 
los señores «pie á cunt nuarion se espresan, 
á lenor de I" que determina el ai t. 21 de 
la ley de miuas vigente. 

\ ) . Victoriano Pal.icics, 3 0 rs. 
D. Juan Polo Gal ardo, o o. 
Madrid 2 4 do enero do 1W>3. - E l P r e - 1 

sitíenle, Juan Moreno.—59. 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

&>&cdad especial mina-a. 

En < nmpliitii-nto á lo «pie pnv'n ne el 
articulo 21 de la le) de s«>« ietlatles mine 
ras vigente y el 32 del reglamento social, 
la Junta directiva fié la indina, n i sesión 
Celebrada el «lia 5l He «licietnbie próximo 
pasado, acordó citar y einpl zar por >e« 
gumía ve/, y termino de «pinico días, invi-
taudo al pagí de dividendos en que se 
llalla en «(encubierto. 

D. Francisco Jover, por la acción n ú 
mero 1¿G, dividendos 24 , 2o. 2ó v 2 7 , 60 
leales . 

Cuyo individuo se prest ntarn por sí 
ó por medio «le persona que id icpresen-
te. en el térinit o preciso de «puno; dias, en 
ia calle de Toledo, nüm. o, «uaito tienda, 
unte el señor Tesorero iiiUrn o dnit Braulio 
Martínez, á sutislacer su descuhicilu y gus
tos i eanuncios, recogiendo M I S < o n e s p o n -
dienteó recibo», pues de no verificarlo, ¡c 
pai ai á él peí juicio que ha\H lugar. 

Madiid 26 «leonero «le 1865.—Por acuer
do df la Junta directiva, el secretara), Este
ban Carnon .—62. 

LOS NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especia l m u< era. 

En virtud de lo pie venido on «I ¡u IK ti
lo 21 de la ley de sociedades m í n e l a s d.; 6 

de julio de 1859, han sido requeridos con 
esta fecha y por segunda vez, para que en 
el término de quince dias satist tgan al Te» 
gorero de dicha sociedad, don Pedro , i 0 

Echevarría, que vive m la calle de Legani* 
tos, niim. 47, cuarto segundo, los dividen* 
dos que adeudan los señores accionistas . | U ( i 

á continuación se espresun, con mas | ( , s 

gastos que les correspondan. 
D . Antonio Balboutin, por la acción nú, 

mero 11. 
D. Miguel Romero Jurado, por la nú. 

mero 48. 
D. Donato Iturriaga, por la del 41. 
D. Pablo García Cantero, por la del 60, 

cada uno 32ü rs., correspondientes á lo& 

divividemlos núms. 9 6 . 97 , 9 8 y 9 9 . 
Madrid 17 de enero de 4865.—El Pre. 

«¡dente, J. P. Alvarez.—57. 

L A N U E V A M E G I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad, en 
sesión celebrada el dia 3 del mes de enero 
corriente, cumplidos los requisitos prevé* 
nidos por el art. 21 de la ley de sociedad $ 
mineras «le 6 d« julio do 1859, declaró ca. 
d u c a d a s las 7 y media acciones siguientes, 

| con pérdida «lo sus .-.nteriores desembolsos 
I y de todo derecho u'terior. 

Números de las 7 y me«lia acciones: 27 
i segunda mitad, 52 primera y 7>9 segunda 

mitad, . :'5, 117, 133, 124, 137 y 158 ías 
dos mitades. 

Madrid 17 <'c enero «b 1865.—El secre
tario, Cárl s María Chucán.—08. 

LA LEMOSINA Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto on esta s a 
ciedad, por <tl dividendo pasivo nüm. 11„ 
los señores socios que .» continuación se es-
presan. I). Basilio do Avila y Cantabrana, 
por las acciones núms. Itf, 19 y 20; don 
Alejandro Baeque, por los núms. 23 ai 59;. 
d i n Fraí le le i Ganda, por la 1 7 ' y miiad 
primera de la 171; don Lorenzo Llanas, por 
la secunda mitad <l«d 238 y la 239; la e s -
colentisimn señora Marquesa viuda de Vi-
llac.tstelí, 9 8 1 . 982 y 985 , se les requiere 
por segundo anuncio para que en el térini-
II i de quince dias, se presenten a satisfacer 
sus respectivos descubiertos en la Tesorería 
de esta empresa, cali»; de Toledo, iiúm. lci,. 
tienda, pne.» de no verificarlo en el piazo 
marcado en el ari. 21 do la ley do socieda
des milicias se declararán caducadas y 
luera de circulación las citadas acc iono , 
perjuicio de la redamación judicial á que 
den lujiar [ior su morosidad é insolvencia 

Los mismos señores han sido también 
leqoendos por primera vez al pago del «di
videndo nñm. 12, correspondiente a las ci 
tadas a< c ione^ 

Asimismo lo oa sido por primera \c¿ 
don Mainit I Safont, por las accione.-» núme
ros 816 al 82o primera mitad, por l . s di
videndos II y 12. v porel 12 don Miguel 
Martille/, dor la> núms. 258, 259 y 2 6 0 . 

Madrid 17 de enero de 1863 —ElSeere-
lario-Contailoi, Agustín Cano .—69. 

Se venden varias tierras, y dos ¿asiiS, 
una grande y otra pequeña, en Añovor del 
Tajo. Darán • r a z ó n , calle de Fuencarral, 
números 59 y 41 , tienda d«; l ievro.—53. 

QUINTAS1. 

Comentarios á la ley vigente, púa 
Mendivil, Consejero provincial de Madrid. 

Se vende en la librería de Cuesta á 
20 r s . — 2 8 . 

EÓITOK, Ü. JUA?« AKT<»!<IO GARCÍA. 

M A M U I ) : I S M . 


